
XII RUTA SENDERISTA NOCTURNA “LUNA MARINERA”  

  

REGLAMENTO DE LA PRUEBA:  

    

• La XII Ruta Senderista consta de un recorrido de 8 km de 

dificultad media/baja.  

• La cuota será de 8 euros para participantes no federados y 

de 6 euros para los federados . Incluyendo: seguro, 

obsequios, avituallamiento y bocadillo /bebida.  

• El máximo es de 200 participantes.  

• El horario de salida será a las 22:00 horas desde la Playita 

de Alange. Previamente desde las 20:30 se pueden retirar 

las acreditaciones en el mismo lugar de salida.  

• Los menores de 18 años deberán ir acompañados por sus 

padres.  

• Se realizarán dos paradas para juntar al grupo, respétenlas.  

• En los tramos de carretera urbana empleen las aceras y los 

pasos de peatones.  

• En el tramo de sierra, los senderos son estrechos, empleen 

la linterna para ver mejor por donde pisan.  

• La ruta discurre por el interior del Balneario de Alange, 

sigan el trayecto marcado y respeten sus instalaciones.  

• Al finalizar se servirá un bocadillo de lomo con guarnición, 

bebida y fruta.  

• Durante la comida se realizará el sorteo de los regalos, el 

número premiado aparecerá en el blog del grupo durante una 

semana, de no aparecer el agraciado se volverá a sortear.  

• La responsabilidad de la asociación finaliza con la comida.   

  

  

  


